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REUNIDOS

ANEXO 11

m Zonas

Comunidad de Madrid (ambos programas).

La excelentísima señora dóña Matilde Fernández Sanz Ministra de
Asuntos Sociales, y la excelentísima señora doña JuanaPe¡'¡icer Fernán
dez, Consejera de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

C~AUSULAS

Primcra.-El presente Convenio tiene'por objeto establecer la-colabo
ración entre el-Ministcrio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
noma de Murcia parael desarrollo dc los programas experimentales que
se especifican en el anexo 1 de este Convenio.

Scgunda.-La Coulunidad Autónoma de Murcia desarrollará los
programas experimentales a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tcrccru.-Para s~fragar los costes de las mencionadas exr.cricncias, la
Comunidad Autónoma de Murcia realizará la aportacIón total de
diecinueve millon~ setccientas ocho mil (19.708.000) pesetas. como
pJrtícipación en la financiación de los programas, de conformidad con
el desglose que se contiene en el anexo 11 del Convenio.

Cuarla.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dOÍ<:'1ción
prcsupucstariaí 27.04,3130.455, aporta la cantidad de diez millones
(10.000.000) de pesetas,_ como participación en la financiación de los
programas. de confomlídad con el desglose que se contiene en el anexo JI
del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
~ñalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

SChta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplícar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Sociales a los gastos correspond_ientcs a la ejecución y desarrollo de los
programas experimentales de este Convenio de colaboración.

b) Informar de la puesta en mareha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales, a través de la DireCCIón General de
Protección JuridicadelMcnor, ,la información que recabe en relación
cun el presente Convenio.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Murcia elaborará, al finalizar
la vigcncia deL Convenio, una Memoria financiera y técnica que, al
menos, recoja:

- Informat.~ión económica.
- Actividades realizadas.
- Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
- Recursos utilizados.
- Sectores atendidos.
- Resultados obtenídos.
- Datos estadís.ticos.
- Valoración del programa.
- Dificultades y propuestas.

Octava.-EI informe de la investigación del programa estara a
disposición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser
plcs.cntado en lasf<;.uniones de Directo~ generales competentes en
menores y en las Comisionl:$ técnicas de coordinación interautonónticas
sobn~ tc-mas de menores.

Novcnac-Amoos-partes podrán acordar la-publicación total'o parcial
-del informe'deinv~tigación,figurando en ese caso ambas Administra-
ciones al mismómvel. .

Décima.'-'-Parael:scguimiertto del presente Convenio se constituye
una· eOInisión mixta formada por los siguientes miembros:

- Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, designados
por el Subsecretario-del Departamento, uno de los cuales será el Director
de la Oficina ,del Ministerio de Asuntos Sociales en la Comunidad
Atltúnoma~

- Tres represcotántcs de la Comunidad Autónoma de Murcia.

Serán fundones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

Tcrcero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo·
vl:r y potenciarla realización de programas cx:pcrimcntales que permitan
mejorar el sistema de protección a la intancia en dificultad social.

CU3rto.-Que la Comunidad Autónoma de Murcía ostenta compctel1
(ias en materia demenores~ de acuerdo con el artículo 1O.l, O) Y P), de
su Estatuto (~cy Orgánica 4/1982. de 9 de junio), y los Reales Deerdos
de transfereneia 111311984, de 29 de lebrero; 207611985, de 9 de
octubre. y 45&/1989, de 28 de abril.

Quinto.-Que la Conferencia Sec'torial, en su reunión celebrada el
dfa 24 de abt;f de 1991, fijó los criterios para la selección de los
programas a subvencionar con cargo al capitulo presupuestario referido.

Scxto.-Que por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 10 de
mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio) se
determinan los criterios objetivos de distribución del crédito presupues
tario indicado.

SCptimo..:.Quela Comunidad Autónoma de Murcia tiene previsto la
puesta cn marchadc programas piloto de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio dc colaboración con
arreglo a las siguicntes

8.100.000

5.000.000

13.100.000

13.505.000

7.000.000

20.505.000

RESOLUCION dc 11 de {fbrero de 1992. de la S"I"ccrcla
ria. por la que se da publicidad al Convenio de cooperación
suscrito entre el A1inistcrio de ASllfllOs Socia!cs v la
Comunidad Autónoma de Jlurcia para la rcah:;aádli de
programas expedmentales de prevención ('11 situación de
riesgo y lralamiento de familias en cuyo 5('no se producen
malos tratos.
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Coste total

ProgramaIl: «Centro del Nino y la Familia»:

l. Cantidad aportada por la Comunidad Autónoma de
Madrid .

2. Cantidad aportada por el Ministerio de Asuntos
Sociales'

Coste total

B) Coste del programa

EXPONEN

Prin:~ro:-qu.c al Mi~isterio de Asuntos Srn...'ales le corresponde la
pr~tecclOn Jundlca y SOCIal del menor, de 3cuerdo con lo prcvlsto en el
articulo 2.1 del Real Decreto 7271198&. de I1 de julio, y en el articu
lo 5.1, apartado a), del Real Decreto 791/19&8, de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 3111990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.(<<Boletin Oficial del Estado» del 28),
rec~c una partida preslll?uestana en el con~pto,27J)4.3130.4$5, con
destmo a.programas c~l?Cnmcntalesde prevención en situación de riesgo
y tratamIento de familias en cuyo sena se producen los malos tratos.

Habiéndose suscrito. con fecha 5 de diciembre de 1991. Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales. y la Comunidad
Autónoma de Murcia para la realización. de programas experimentales
de prevención en situación de riesgo y tratamiento de familias en cuyo
seno se producen malos tratos, procede la publicacióó en· el «:Boletín
Oficial del Estado») de dicho Convenio, que se acompaña como anexo
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, II de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacío Pérez

Infante.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y.la
Comunidad Autónoma de Murcia para la realizaeión de: programas
experimentales de prevención en situación· de riesgo y t....amiento de

ramilias, en cuyo seno se prodm:en maros tratos

En Madrid a 5 de diciembre de 1991.

Valoración económica de los programas

A) Denominación del programa

Programa 1: «Acogimientos familiares especiales».
Programa 11: «Centro del Niño y la Familia)~.

Programa 1: «Acogimientos familiares cspeciaJes)~:

l. Cantidad aportada por la Comunidad Autónoma de
Madrid

. 2. Cantidad aportada por el Ministerio de Asuntos
Sociales

¡.
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La Comisión se rei!-ni~. con la periodicidad que se- determine en el
momento de su constltuclOn, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio, Y. en todo caso, para
aprobar la. Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fech~ de su firma, que se prorrogani de. manera expresa por
otro año más, SI el programa es consideradoyálido, y siempre que
las disponibilidades presupuestarias de ambas Administraciones lo
permitan.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fecha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos· Sociales. Matilde
Fernández Sanz.-La Consejera de. Asuntos Sociales, Juana Pellicer
Fernández.

ANEXO l

Programa experimental a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de M..-cla en 1991

A) Denominación del programa

«Programa de intervenCÍónen la HirnHia con situación de maltrato».

B) Objetivos generales
1. Decidir el tratamiento más adecuado una vez pronosticada Ja

situación.
2. Recyperar ~ la pareja de la situación estresante que la lleva a un

comportamiento vIOlento.
.~. Dotar al niño de la competencia necesaria pará superar el trauma

VIVido.
4. Formar en té~nicas especificas para la intervención del pro~

grama.
5. Diseñar pruebas de evaluación que sean necesarias (registros de

observación, entrevistas estructuradas...).

C) Población a atender

Diez familias.

D) Zonas

Murcia.

ANEXO

C(tDvenio ~e. colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales ~
Comunidad Autónoma de La Rioja para la realización de progral
experimentalés de pretención en situación de riesgo y tratamiento

familias, en cuyo seno· se producen malos tratos

En Madrid a 5 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz, Min~stra
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Pablo Rubio Medra
Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comuni<
Autónoma d~'La Rioja,

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde
pl~ot(,í.'('ión jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto el1
artículo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 1l de julio. yen el artÍ<
lo 5.1. a¡:>artallQ a). del Real Decreto 791/1988, de 20 de julio.

Segundo,-Oue la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupues:
Generales ~eltsta4o para 199 l (<<Boletín Oficial del Estado» del 2
rccO$c una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, e
destmo a programas experimentales de prevención en situaciónde ries
ytratamicnto de familias en cuyo seno se producen los malos trato

Terccro.:Quc es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales prorr
ver y potenciar la realización de programas experimentales que permit
mejorar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

CUJl1o..;.;Que la Comunidad Autónoma de La Rioja ostenta com~

tcnClas en matcria de menores,.de acuerdocon el artículo 8.J.18de
Estatuto ILey Orgánica 3/1982, de 9 de junio) y los Reales Decretos
transtercnCiá 1109/1984, de 29 de febrero. y 413/1989, de 21 de abl

Quinto~-:-Que la Conferencia Sectorial, en su reunión celebrada
día 24 de abril de 1991, fijó los criterios para la selección de 1
programas a subvencionar con cargo al capitulo presupuestario referid

Sexto,-Quepor Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 10 j

mayo de 1991 (.Bolctin Oficial del Estado» de 10 de junio)
dctcrminan·loscrltcrios objetivos de distribución del crédito presupue
tado indicado.

SéptÍmo.t-Que In Comunidad Autónoma de La Rioja tiene previs
la puesta en marcha de programas piloto de las características apunt
das.·

Por lo que· acuerdan suscribir el Convenio de colaboración ce
arreglo a las siguientes

ANEXO JI CLAUSULAS

B) Coste del programa

Valoración. económica del programa

A} Denominación del programa

«Programa de intervención en la familia con situación de maltrato)).

Habiéndose suscrito, con fecha 5de diciembre de 199J, Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos ·Sodajesy·la Comunidad
Autónoma de La Riojapara la realización de programas experimentales
de prevención en .situación .. de riesgo y .trata.mienlfl'de,Jamilias ·en cuyo
seno se producen· malos tratos, _Pfocede la publicacíónen el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, Que se acompaña como anexo
a la presente Resolución. .. -

Lo que se- comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante. .

RESOLUCION de II defebrero de 1992. de la Subsecreta·
ría. por la que.se da publicidad al ConTenio de cooperación
suscrito entre el Ministerio de Asuntos. Sociales }' la
Comunidad Autónoma:de La Rigjaparala realizaciÓn de
programas experimentales .de prevención en si/l/ación de
riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen
malos tratos.

Primera;-Efpresente Convenio tiene por objeto establecer la colabc
ración entreel'·Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Aut(
noma de La Rioja para el desarroJlode los programas expcrimental<
que se cspecifi~n en eLanexo I de este Convenio.

Scgunda....La Comunidad Autónoma de La Rioja desarrollará le
programas experimentales a que se hace referenCIa 'en el apartad
anterior. .

Tercera.,Para sufragados costes de las mencionadas experiencias, 1
Comunidad Autónoma de La Rioja realizará la_aportación total de u
millón setecientas cincuenta mil (l. 750.000) pesetas, como participadó
en lafinanciarión de los programas, de conformidad con el desglose qu
se contiene en el anexo JI del Convenio.

Cuarta.~EIM¡nistcriode Asuntos Sociales, con cargo a su dotaciól
prc$upueslariá 2t.04.3130.455, aporta la cantidad de un millón setecien
lasóncuentarrifl (1, 750.fX)O) pesetas, Como participación en la financia
dónde losprogrtlmas; de conformidad con el desglose que se conlienl
en el anexo lldCl Convenio.

Quinta.-El ·Ministerio de Asuntos Sociales transferirá lacantida(
scílaladaen la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sex ta.-LaComunidad Autónoma deberá:

a) Apli<:ar .Ios fondos aportados por el Ministerio de Asunto~

Sociales íl los gastos correspondientes a 'la ejecución y desarrollo de lo~

programas experi~entales de este Convenio de colaboración.
b) Informar.de la puesta en marcha del programa y proporcional

al Miristerío de Asuntos Sociales, a través de la Dirección Generald~
ProtcCt.:ión Juridica del Menor; la información que recabe en relación
fOI1.c'·.pn::scn,te Convenio.

SCptíma.-La Comunidad Autónoma de La Rioja elaborará, al
finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica
qUC',al menos,recoja:

- Información económica.
.;..,: Aetivid;ides realizadas.
-Jnformeyresuhados de la investigación prevista en el programa.
- ;Recursos utilizados.
- &ctorcs,.atendidos.
- .Result~.d()s :obtenidos.

29.708.000

19.708.000
10.000.000

P('sct..s

4806

Coste total

Aportación de la Comunidad Autónoma .
Aportación del. Ministerio de Asuntos Sociales


